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                    SESIÓN EXTRAORDINARIA 123-2017 

 

 

Acta de la Sesión Extraordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de 

Heredia, a las dieciocho horas con quince minutos el día Jueves 09 de octubre  del 2017, en el Salón 

de Sesiones del Concejo Municipal “Alfredo González Flores”.  

REGIDORES PROPIETARIOS 
 
Lic. Manrique Chaves Borbón     
PRESIDENTE MUNICIPAL 
     
Señora  María Isabel Segura Navarro  
Señora  Gerly María Garreta Vega 
Señor   Juan Daniel Trejos Avilés     
Señora  María Antonieta Campos Aguilar    
Señor  Nelson Rivas Solís     
Licda.  Laureen Bolaños Quesada    
Señor  Minor Meléndez Venegas     
Señor                 David Fernando León Ramírez      

     

REGIDORES SUPLENTES 
 
Señor  Carlos Enrique Palma Cordero  
Señora  Elsa Vilma Nuñez Blanco  
Señor  Eduardo Murillo Quirós     
Señorita  Priscila María Álvarez Bogantes  
Señor  Pedro Sánchez Campos  
Señor  Álvaro Juan Rodríguez Segura  
Señora   Maribel Quesada Fonseca 
Señora  Nelsy Saborío Rodríguez  
Arq.   Ana Yudel Gutiérrez Hernández 

   

SÍNDICOS PROPIETARIOS 
 
Señora  Maritza Sandoval Vega     Distrito Segundo 
Señor  Alfredo Prendas Jiménez    Distrito Tercero 
Señora   Nancy María Córdoba Díaz    Distrito Cuarto  
Señor  Rafael Barboza Tenorio     Distrito Quinto 

 
SÍNDICOS SUPLENTES 

 
Señor                  Rafael Alberto Orozco Hernández   Distrito Segundo 
Señora                Yuri María Ramírez Chacón     Distrito Quinto 
 

AUSENTES 
 

Licda.  Viviam Pamela Martínez Hidalgo   Síndica Propietaria 
Señora                Laura de los Ángeles Miranda Quirós   Síndica Suplente 
Señor                  Edgar Antonio Garro Valenciano   Síndico Suplente 

 

ALCALDE MUNICIPAL,  SECRETARIA DEL CONCEJO Y ASESORA LEGAL 
 
Señora  Olga Solís Soto      Vice Alcaldesa Municipal  
MSc.        Flory A. Álvarez Rodríguez     Secretaria Concejo Municipal  
Licda.  Priscila Quirós Muñoz     Asesora Legal 
  

 

 

 

MUNICIPALIDD DE HEREDIA 
SECRETARIA CONCEJO 

MUNICIPAL 
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ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad 
 

La regidora Maritza Segura justifica la ausencia de la síndica Laura Miranda y Viviam Pamela Martínez por encontrarse 

estudiando, además solicita un minuto de silencio por la muerte de señor hermano del regidor Eduardo Murillo. 
 

Seguidamente se decreta un minuto de silencio por la muerte del hermano del regidor Eduardo Murillo. 
 

ARTÍCULO II:    AUDIENCIAS 
 

1. Sub Intendente Deivid Ruíz Medina- Sub Jefe de Unidad de Policial  de Heredia 

Asunto: Solicitud de espacio para realizar una rendición de cuentas  a nivel operativo  y administrativo de la 

Fuerza Pública. Fax: 2238-4314. 
 

El Señor Adrian Noguera Izaba brinda un saludo al Concejo Municipal y de inmediato procede a realizar la exposición 

de rendición de cuentas, la cual se transcribe en forma literal a continuación. 
 

MISIÓN 
La Fuerza Pública vela por la seguridad y el ejercicio de los derechos y libertades de todo ser humano en alianza con la 

comunidad. 
 

VISIÓN 
Ser una policía profesional, confiable, e integrada a la comunidad fomentando una cultura de seguridad humana. 
 

VALORES 
Honor, Disciplina y Servicio 
           

Generalidades del Cantón:  
 

 
 

… 

Distribución del recurso policial. 
 

 
 

POLICIA / HABITANTES

POLICÍA / KILOMETROS CUADRADOS

Cantón

Área 

(km2)

Poblaci

ón 

Densidad Poblaci

ón 

Policial

Poblaci

ón 

Hab./P

ol. Pol./Km2

Tasa          

Policía/100.0

00 hab.Hab/Km2

Heredia 282,6 123.616 437 150 824 0,53 0,0015

Ditsrito Personal Vehículo VT Moto Otro
Heredia

31 01 01 02 00

Mercedes
13 01 00 00 00

San Francisco (Guararí) 
34 02 01 02  00

Ulloa
19 01 00 02  00

Vara Blanca

13 01 00 00
01

(cuadraciclo)

Grupo Operativo Policial  
(26 motorizados) 40 01 00 06 00

Total
150* 07 02 12 00
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Análisis estadístico 
 

 
 

Resumen Distrito Heredia 
 

 
 

 

 

•Nota

02  oficiales en curso linces, 01 UIP , 02 incapacitados, 01 oficial suspendido, 01 oficial nombrado en Heredia , pero se encuentra 

como chofer en la Dirección General

Total de recurso cantonal real  143

Fuente: Delegación Policial Heredia



 
 
 

4 
 

 
 

 
 

Distrito de Mercedes  
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Distrito San Francisco de Heredia 
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Distrito Ulloa 
 

 
 

 
 

 
 

COMPONENTE OPERATIVO 
 

Distrito Heredia          

• Se han realizado operativos de abordaje e identificación de sujetos que aparentemente se dedican a cometer 

ilícitos en la zona en especial el delito de asalto, lo cual a conllevado a que se decomisen armas blancas y se ha 

logrado la ubicación de sujetos con orden de captura por parte de diferentes entes Jurisdiccionales 

• Se han realizado las coordinaciones con la finalidad de realizar trabajo interinstitucional con diferentes 

instituciones en procura de disminuir la incidencia delictiva 
 

• Policía Municipal 

• Operativos en el sector de bares 

• Operativos de control vehicular con la Policía de Transito Municipal 

• Se cuenta con un funcionario policial de las 12:00 horas a las 00:00 horas en centro de 

monitoreo de las cámaras en la Municipalidad de Heredia 

• Policía de Transito 
• Dispositivos de control vehicular 

 

San Francisco  (Guararí)         
  

• Se cuenta con tres unidades móviles laborando las 24 horas 
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– La unidad móvil 2345, cuadrante DA05 (Los Lagos – La Milpa) 

– La unidad móvil 2213 se ubica en el cuadrante DA06 (El Roble y La Liliana) 

– La unidad móvil 1623, sector de Villa Paola,, cuadrante DA06. 
 

• A partir de las 12:00 horas se refuerza con dos binomios de motorizados, que se ubica del sector de Villa Paola 

hasta El Roble y el otro binomio se ubica en el sector de la Milpa en el sector de la radial de la cuenca , con la 

finalidad de disminuir el delito de asaltos en el sector 

• Se han realizado operativos de abordaje e identificación de sujetos que aparentemente se dedican a cometer 

ilícitos en la zona en especial el delito de asalto, lo cual a conllevado a que se decomisen armas blancas, armas 

de fuego hechizas y se ha logrado la ubicación de sujetos con orden de captura por parte de diferentes entes 

Jurisdiccionales. 

• Se han realizado operativos de abordaje e identificación de sujetos dedicados al consumo y venta de drogas, en 

donde se han realizado gran cantidad de decomisos, igualmente se han realizado los informes al departamento 

del PRAD para su tramitación. Algunos de estos operativos se ha contado con la participación del Grupo 

denominado “Linces”. 
 

Ulloa 
• Cuenta con una unidad móvil para los cuadrantes DA08, DA09, DA10 Y DA11.  

• A partir de las 12:00 horas se refuerza con un binomio de motorizados en el sector de DA11 (Barreal – Lagunilla) 

• Según Orden de Ejecución D49-ODE-001-2017, se implementa dispositivos en el sector de paradas del El 

Castella. 

• Se han realizado operativos de abordaje e identificación de sujetos que aparentemente se dedican a cometer 

ilícitos en la zona en especial el delito de asalto, lo cual a conllevado a que se decomisen armas blancas y se ha 

logrado la ubicación de sujetos con orden de captura por parte de diferentes entes Jurisdiccionales. 

• Se han realizado operativos de abordaje e identificación de sujetos dedicados al consumo y venta de drogas, en 

donde se han realizado gran cantidad de decomisos, igualmente se han realizado los informes al departamento 

del PRAD para su tramitación.  
 

Mercedes 

• Se cuenta con una unidad móvil las 24 horas para los cuadrantes DA03 y DA04. 

– Mediante la Orden de Ejecución D49-ODE-001-2017, los jefes distritales, refuerzan los sectores de 

mayor incidencia en sus respectivos distritos 

– Jefe distrital de Ulloa y Mercedes, en la unidad móvil 2109, en el sector de DA04 (Cubujuquí -  San 

Jorge) 

• Según Orden de ejecución N ° D49-ODE-001-2017 se realizan dispositivos enfocados en la disminución de 

Delitos especialmente las tachas de vehículos y de viviendas. 
 

Acciones Preventivas 
 

Entre las principales acciones preventivas realizadas en el cantón de Heredia,  se destacan las reuniones  de seguimiento 

con las diferentes comunidades  y las visitas a los comercios, en los cuales se han atendido  las necesidades reflejadas en 

las repuestas operativas. 
 

En estas se brindan consejos preventivos para prevenir  que sean víctimas de hechos delictivos, así como reportar en 

forma correcta la comisión de delitos, lo cual coadyuva a una mejor respuesta del hecho delictivo. 
 

Entrega de Volantes de materia preventiva, en los lugares de mayor aglomeración de personas, parque central, zona de 

mercados, parada del tren y autobuses 
 

Heredia  
Se realizaron tres reuniones y  las respuestas operativas a las necesidades planteadas 

 

Comercios  06 
 

Se realizan visitas mensuales, en total se han realizado 24 
 

 
 

San Francisco  

Comités    04 
Se realizaron siete reuniones y se han dado las respuestas operativas a las necesidades planteadas 
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Comercios      26    
Se realizan visitas mensuales, en total se han realizado 104 visitas 

 

 
Ulloa  
Comités  14 

Se realizaron 42 reuniones y se han dado las respuestas operativas a las necesidades planteadas 

Comercios     11     

Se realizan visitas mensuales, en total se han realizado 44 visitas. 
 

Mercedes   

Comités  07 

Se realizaron 9 reuniones y se han dado las respuestas operativas a las necesidades planteadas 

Comercios      02    

Se realizan visitas mensuales, en total se han realizado 8 visitas. 
 

Vara Blanca  

Comités  01 

Se realizaron 4 reuniones y se han dado las respuestas operativas a las necesidades planteadas 

Comercios      05    

Se realizan visitas mensuales, en total se han realizado 20 visitas de respuesta a necesidad. 
 

Capacitaciones 

• Pinta Seguro 

• Vifa 

• GREAT 

• Trata de personas  
 

Actividades y Cívicos Policiales 

• Se realiza actividad Deportiva y reactiva con la comunidad de San Rafael de  Vara Blanca , en coordinación 

con instituciones Gubernamentales Pani , Municipalidad ,MEP, Fiscalía y otras.. 

 

 
 

Para finalizar señala que se podrían reunir con alguna comisión para ver el tema de licor, porque a veces se arriesgan y 

riegan el producto, pero considera que debería haber un reglamento para cuando decomisan licor, ya que eso les permitiría 

mejorar el servicio.  
 

La regidora Ana Yudel Gutiérrez indica que cuando hablaron de Ulloa hablaron de asaltos y dicen que pasan de la Carpio 

a Ulloa, de ahí que quiere saber si eso es cierto, ya que es una comunidad de hombres y mujeres muy trabajadoras; a lo  
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que responde el señor Noguera que en Ulloa cuando aprenden personas son de esa de esa comunidad, y se da por el 

Colegio Castella en la parada de los autobuses. 
 

La regidora Laureen Bolaños señala que es un aporte que tiene y es que quiere que tomen acciones con respecto a las 

personas que están en situación de calle, ya que hay personas que duermen en la calle y no son drogadictos. Hay unos 

por supuesto que se aprovechan de esas situaciones y hay personas que han sido asaltadas por el Hospital de Heredia. 

Hay personas que están en callerización y ha solicitado  que se traten estas personas porque son ciudadanos. Debe haber 

un equipo multidisciplinario para dar atención integral a esta población, ya que es importante integrarlos a la sociedad, 

porque hay muchos que nos son delincuentes ni drogadictos, entonces como podemos hacer para integrarlos y atenderlos. 
 

El señor Noguera explica que se está trabajando en una red comunitaria y las comunidades han externado esa 

problemática. Dentro de la red que se está organizando se hace una red de cuido con diferentes organizaciones para dar 

atención integral, de ahí que hay diversas instituciones para dar una solución diferente. Agrega que ya lo iniciaron pero 

va a paso lento. 
 

La regidora Laureen Bolaños consulta si está integrado el gobierno local; a lo que responde el señor Noguera que en esa 

red ha participado la señora Vice Alcaldesa pero reitera, van poco a poco 
 

La señora Olga Solís – Vice Alcaldesa Municipal señala que a través de la oficina del compañero  kennette Arguedas, 

sea, de la Oficina de Igualdad, Equidad y Género están trabajando las personas de la calle y se ha hecho un levantamiento 

de personas del cantón y que vienen de otros lugares. Revisan cuantos son de acá y cuantos vienen de afuera, además 

están manejando el tema en Guararí ya que les están dando un terreno  para construir un albergue, pero el terreno está 

invadido. El terreno es para hacer un  proyecto a fin de dar atención  a este tipo de población, pero los dueños deben 

desalojarlo y entregarlo limpio al Municipio. De tal forma que están trabajando y kennette Arguedas se está reuniendo 

con las Iglesias, las cuales les dan alimentos, otros dan baño y ropa limpia y de esta manera están apoyando a las personas 

en situación de calle. Reitera que se está trabajando con esta población y la idea es desarrollar un centro para mejor 

atención. 
 

La regidora Maritza Segura agradece el trabajo que desarrollan y señala que estaban extrañando este informe. Agrega 

que ojala se pudieran gestionar más policías para Heredia. Indica que el compañero Kennette Arguedas ya hizo un estudio 

de cuántas personas están en indigencia, además se reunieron con el IAFA a través de la oficina de la señora Estela  

Paguaga – Encargada de la Oficina de Igualdad, Equidad y Género. 
 

El señor Noguera indica que el señor Ministro de Seguridad Pública prometió 40 oficiales para Heredia y a partir de la 

otra semana empiezan los nombramientos, de ahí que van a tener más policía en Heredia, cubriendo las áreas.  
 

El regidor Minor Meléndez se suma a la felicitación para los oficiales. Señala que este país no es solo infraestructura 

sino también nosotros los humanos. Agrega que los compañeros oficiales necesitan la ayuda de este municipio, de ahí 

que hay que divulgar esta información y propone que se haga en la plataforma digital de la Municipalidad, de tal forma 

que en ese sentido debemos colaborar. Señala que se podría aportar algunos equipos y trabajar en forma mancomunada. 

Sería importante que esta información sea brindada en servicio digital por parte de la Municipalidad. 
 

La síndica Nancy Córdoba señala que está contenta porque ya vinieron a dar esta información. Comenta que ya Ulloa, 

La Aurora y Lagunilla tienen esta información. Indica que los problemas de San Francisco se están yendo para Ulloa. 

Considera que la seguridad es cosa de todos y han creado y  han hecho conciencia en la ciudadanía el cuidado que debe 

tener, ya que pueden ser asaltados en cualquier parte, de ahí que quisieran tener más oficiales y poder rotarlos. Quieren 

hacer una visita casa por casa y ser cada día más seguros y cuidadosos. Les agradece todo el apoyo que les brindan y les 

agradece el informe que han dado esta noche. 
 

La regidora Nelsy Saborío felicita a los señores de la Fuerza Pública. Además los felicita por la noche de gala que tuvieron 

el día de ayer, ya que fue una actividad que se debe resaltar año con año. Considera que es importante resaltar toda la 

labor que desempeñan ya que de esa forma se dan cuenta de todas las labores que realizan y que no se sabe ni se conoce. 

Con respecto al tema de drogas en diversas zonas, siente que se ha concentrado mucho en el área de Ulloa. En la Aurora 

han visto como se han adueñado estas personas de los parques y de ciertas zonas y es común ver jóvenes y no tan jóvenes 

que salen de los trabajos y llegan a esos lugares que son puntos de reunión para fumar y tomar licor. Se ha vuelto como 

tan familiar, pero se siente que no se está atacando, de ahí que quiere saber sobre cómo pueden colaborar para atacar ese 

flagelo.  
 

El señor Noguera agradece la felicitación por el 68 aniversario de la fuerza pública. Explica que el 16 de noviembre se 

realiza a nivel regional en la estación de bomberos en Santo Domingo. Agrega que hay actividades y conmemoran en 

homenaje los oficiales que han perdido su vida realizando su labor. Luego a nivel cantonal aquí se hace una actividad en 

la delegación de Heredia. En segundo término, hace un tiempo tenían una problemática en la Esperanza y la gente del 

Paseo de las Flores salía y consumían drogas, por tanto lo que hicieron  fue hablar con diferentes empresas de la zona 

comercial y a la persona que se le encuentra en esa situación se le tramita a la oficina de recursos humanos para inhibir 

a consumir en esas áreas, porque lo hacen directamente con sus trabajos y afectan su trabajo por consumir en esas áreas 

públicas. 
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El regidor David León da un especial saludo a los miembros de la Fuerza Pública. Les agradece que estén hoy acá en 

este ejercicio de rendición de cuentas. Propone al señor Intendente Noguera la  elaboración de un proyecto de reglamento 

de adición al reglamento de la Policía Municipal con respecto al consumo de licor en áreas públicas, también lo invita a 

la Comisión de Asuntos Jurídicos, para valorar ese tema y hacer un propuesta al respecto, por tanto les dice que quedan 

invitados a la comisión. Le queda muy claro los temas que hoy han expuesto y se refiere al tema de criminalidad y 

violencia, ya que este municipio debe abordar el tema de violencia y se debe tratar a partir de la culturalización, artes y 

espacios recreativos. Agrega que la señora Olga Solís – Vice Alcaldesa Municipal ha hecho un trabajo excelente en esa 

área de trabajo cultural para combate contra la violencia.  Agradece y motiva a los heredianos para hacer nuestras 

comunidades más seguras y espera seguir teniendo sesiones como estas periódicamente para escucharles y analizar en 

que se les puede ayudar para facilitar el accionar. 
 

El regidor Carlos Palma tiene una consulta ya que antes hacían muy buenos operativos en la comunidad de Mercedes 

Norte y se hacían con buen éxito, pero n se han vuelto hacer, por tanto quiere saber  porque no se volvieron hacer tan 

buenos operativos; a lo que responde el señor Noguera que lo van a retomar nuevamente, ya que perdieron 9 funcionarios 

y eso acarrea en una disminución de las actividades que estaban desarrollando, de manera que tuvieron que disminuir 

esas actividades en todo el cantón pero lo van a retomar en los próximos días. 
 

La Presidencia agradece el informe tan estadístico y significativo que han brindado y les indica que los operativos que 

hacen son muy importantes tanto para el Concejo como para la ciudadanía. Por otro lado señala que está de acuerdo con 

la propuesta de ese reglamento y está de acuerdo con la propuesta del regidor David León para llevar a la comisión de 

Jurídicos ese asunto porque es importante combatir la delincuencia en todos los niveles. Considera que tienen que seguir 

evolucionando para que con base en información y tecnología se de una mejor coordinación de los cuerpos policiales 

para que la gente se sienta segura. Es importante que sea valorada la propuesta y se traslade tanto a la administración y 

se traslade a la Comisión de Seguridad. Es importante que la administración valore incluir en la página de la 

Municipalidad este informe, además el número 1177 para llamar con respecto al tema de drogas es importante que todos 

lo sepan. El consumo es alarmante, porque se hace frente a los niños y eso es decepcionante. Reitera que es muy agradable 

escuchar esta presentación, porque esto es una lucha sin fin. La seguridad es una política pública igual que la educación.  

Propone que esta exposición sea trasladada a la administración para que se incluya en la página de la Municipalidad  y 

además se traslada este informe a la comisión de Seguridad para que lo valoren y la propuesta que realiza el regidor 

David León se traslada para su análisis a la Comisión de Jurídicos, a fin de revisar la modificación del reglamento. 
 

 ESCUCHADA LA EXPOSICIÓN REALIZADA POR EL SEÑOR ADRIAN NOGUERA IZABA - 

UNIDAD POLICIAL DE HEREDIA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

a. TRASLADAR A LA ADMINISTRACIÓN EL INFORME QUE SE PRESENTA EN ESTA AUDIENCIA 

PARA QUE SE INCLUYA EN LA PÁGINA DE LA MUNICIPALIDAD, A FIN DE QUE TODOS LOS 

CIUDADANOS CONOZCAN LAS ACCIONES QUE ESTÁ DESARROLLANDO LA FUERZA 

PÚBLICA DE HEREDIA. 

b. TRASLADAR ESTE INFORME A LA COMISIÓN DE SEGURIDAD PARA QUE LO VALOREN. 

c. TRASLADAR LA PROPUESTA QUE PLANTEA EL REGIDOR DAVID LEÓN A LA COMISIÓN DE 

JURÍDICOS PARA SU ANÁLISIS  A FIN DE REVISAR LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO 

EN CUANTO AL DECOMISO DEL LICOR EN ÁREAS PÚBLICAS Y SU DESTINO.  

// ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

La señora Olga Solís – Vice Alcaldesa Municipal les reconoce que el día de la tormenta Nate llegaron de primero a 

ponerse a las órdenes de la Comisión de Emergencia y estuvieron atentos todo el día para salir a realizar  inspecciones y 

revisar emergencias. Por otro lado es importante indicar que han hecho actividades deportivas y recreativas y ellos han 

asistido, porque es una forma que lleguen y los vean como amigos. Ellos no solo son oficiales sino amigos de la 

comunidad y por tal razón les agradece toda la colaboración que ha brindado en dichas actividades.  
 

La Presidencia les agradece la visita que han realizado esta noche y la exposición que ha realizado.  
             

2. Lic.  Oscar Vega Hernández – Director Administrativo  del  Comité Cantonal de Deportes. 

Asunto: Solicitud de audiencia para presentar el Informe Anual 2017, así como el PAO 2018. 

info@ccdrheredia.com 
 

El señor Jonathan Ramírez – Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación  de Heredia brinda un saludo al 

Concejo Municipal, así como al equipo de atletas ganadores en juegos nacionales que han venido esta noche. Señala que 

ha habido muchos cambios y la institución ha crecido enormemente. A continuación procede a exponer el informe anual, 

el cual se detallase seguido en forma literal. 
 

INFORME GESTION 2017 
ORGANIGRAMA 

mailto:info@ccdrheredia.com
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PRESUPUESTOS 

 
 

Junta Directiva

Director Administrativo

Departamento 
de Proveeduría

Proveedor

Serv. Generales y 
mantenimiento

Departamento de 
Contabilidad

Contador
Tesorera

Secretaria Comités 
Comunales

Junta Directiva

Director 
Administrativo

Departamento Deportivo y 
Recreativo

Director 
Deportivo

Entrenadores 
y asistentes

Atletas

Familias

Asistente 
Recreativa 1

Centros 
Diurnos

Heredia se 
mueve

Talleres

Asistente 
Recreativo 2

Heredia 
Dorada

Programas 
recreativos

Departamento 2017

Proyección %

Administrativo 51.925.588,06 96%

Deportivo y 

Recreativo 316.579.637,37 93%

Operativo Año 179.650.470,92 99%

C. Comunales 17.323.719,65 93%

565.479.416,00 
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PROGRAMA DEPORTIVO  

 
Medallas Juegos Nacionales  

 
ATLETAS DESTACADOS JDN 2017 

 
 

Se desarrollan: 
CAPACITACION PARA DEPORTES PARALIMPICOS 

DEPORTES PARA ADULTOS Y ADULTOS MAYORES 

 

 

 

 

Departamento Año 2018

Asignado %

Administrativo 42.513.114,82 8%

Deportivo y 

Recreativo 342.411.730,20 61%

Operativo Año 136.841.961,91 25%

C. Comunales 34.217.029,90 6%

555.983.836,82 100%

8%

61%

25%
6%

Administrativo

Deportivo y Recreativo

Operativo*

C. Comunales

1 Fútbol Masculino 12 Boxeo 23

Atletismo 

O.Especiales

2 Fútbol Femenino 13 Futsal Vara Blanca 24

Fútbol 5 

O.Especiales

3

Esc. Formación 

Masculino 14

Esc. Formación Vara 

Blanca 25

Bochas 

O.Especiales

4

Esc. Formación 

Femenino 15 Atletismo 26

Recreación 

O.Especiales

5 Baloncesto Masculino 16

Atletismo Adulto 

Mayor 27

Ciclismo 

O.Especiales

6 Baloncesto Femenino 17

Balonmano 

Masculino 28

Tenis de mesa 

O.Especiales

7

Esc. Formación 

Baloncesto 18

Balonmano 

Femenino 29

Taekwondo 

O.Especiales

8 Ajedrez 19 Halterofilia 30 Futsal Masculino

9

Ajedrez Adulto y 

Adulto Mayor 20 Tenis de mesa 31 Futsal Femenino

10 Natación 21 Tiro con arco 32 Patinaje 

11 Karate 22 Triatlon 33 Judo

34 Taekwondo

35 Tenis

2014 2015 2016 2017
Cuarto 

Lugar

Tercer 

Lugar

Tercer 

Lugar

Cuarto 

Lugar

Oro 53 67 58 57

Plata 53 64 56 39

Bronce 44 69 59 53

Total 150 200 173 149

BALONCESTO

HEREDIA María Beatriz Alfaro 

Brenes

GIMNASIA RITMICA

HEREDIA Camila Vásquez Brenes

KARATE

HEREDIA Fiorella Cristina Carballo 

Campos

HEREDIA Gabriel Nicolás Vargas 

Hernández
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PROYECTO VARA BLANCA – PROMOTOR DEPORTIVO 

CAMPAMENTOS DE VERANO 

TORNEO DE GIMNASIA RITMICA 

TORNEO DE COPA PREMIER Y CAPACITACION DE ENTRENADORES 

APROBACION DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
 

 
CAPACITACION A COMITES COMUNALES 

TORNEOS DE TIRO CON ARCO 

ESCUELA DE FORMACION FUTBOL MASCULINO Y FEMENINO 

OLIMPIADAS ESPECIALES HEREDIA 

BALONCESTO EN SILLA DE RUEDAS – CAMPEONES TORNEO DE COPA  

PROGRAMA RECREATIVO  

Heredia se Mueve 

 
Asistencia Promedio Semanal 346 personas 

 
Se desarrollan: 
FESTIVALES DEPORTIVOS CCDR HEREDIA 

DIA INTERNACIONAL DEL DEPORTE 

INAUGURACION DE POLIDEPORTIVO DE FATIMA 

FESTIVAL INCLUSIVO 

TALLERES ENVEJECIMIENTO ACTICO 

TALLERES DE PROMOCION SALUD FISICA 

TALLERES SALUDABLES CCDR HEREDIA 

 

 

 

 

Adulto Mayor Sesiones Asistencia

Bernardo Benavides 1 31

Centro Diurno Heredia 1 30

Centro Diurno Lagos 1 25

Centro Diurno Cubujuquí 1 20

Adulto Mayor Santa Cecilia 1 18

Aurora PAM 1 22

Guararí PAM 1 30

Fátima Día 2 50

Mercedes Norte 2 120

Grupo

Sesion

es 

Sem.

Asist. 

Seman

a

Grupo

Sesio

nes 

Sem.

Asist. 

Semana

Cubujuquí 

3 81

Mercedes Sur Las 

Mercedes 2 42

La Aurora

2 86

Mercedes Sur El 

Progreso 2 40

B° Corazón de 

Jesús 3 153

B° el Carmen 

3 39

Guararí 

3 159

Polideportivo Fátima 

Noche 3 150

Bernardo 

Benavides 3 111

Lagos Vespertino 

2 60

Aries 2 94 Lagos Matutino 2 56

La Puebla 2 21 Lagunilla 3 90

Santa Cecilia 3 420 Mercedes Norte Noche 1 20

Barreal 3 66 La Victoria 1 12

Pilates Fátima 1 15



 
 
 

14 
 

HEREDIA DORADA 2017 

FERIA DE LA SALUD 2017 

HEREDIA SE APUNTA 

CONTRALORIA DE SERVICIOS CCDR HEREDIA 

CONVENIOS 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

ZONAS DEPORTIVAS 
CONVENIOS DE ADMINISTARACION 

 
PERMISOS EN ZONAS DEPORTIVAS 

 Permisos de funcionamiento 

 Pólizas de responsabilidad civil 

NUEVOS PROYECTOS 
COMPLEJO DEPORTIVO DE HEREDIA 

NOCHE DE PATINES 

HEREDIA SE MUEVE, NOCHE DE CARDIO 

TORNEO CCDR HEREDIA FUTSAL 

ZONA CARDIO PROTEGIDA 

VELADA DE BOXEO 

TORNEO INTERNACIONAL DE NATACION 

SISTEMA DE ALQUILERES ZONAS DEPORTIVAS 

APP CCDR HEREDIA 

 

 

1 Plaza Lagunilla 9 Plaza Santa Inés

2 Polideportivo Los Lagos 10

Polideportivo Santa 

Cecilia

3 Plaza La Puebla 11 Pista BMX

4 Plaza El Carmen 12 Plaza Barreal

5 Polideportivo de Fátima 13 Gimnasio del Barreal

6

Plaza externa Mercedes 

Norte 14 Estadio La Aurora

7 Estadio Mercedes Norte 15 Gimnasio La Aurora

8 Skate Park San Francisco 16 Plaza de Cubujuqui
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#SEGUIMOSCRECIENDO 

#SOMOSCCDRHEREDIA 
 

Finalmente el señor Jonathan Ramírez agradece al personal de la Municipalidad y al Concejo Municipal por el trabajo 

en conjunto que han venido realizando. Agrega que el tema de presupuesto ya está casi ejecutado en su totalidad y el año 

entrante no genera el proyecto Heredia ciudad deportiva un cinco, sino gastos, de ahí que traen una solicitud en concreto, 

para que se le gire el primer pago al Comité al inicio del año, dado que generalmente llega al mes de mayo, pero con toda 

la ejecución que se ha dado para año 2018 no podrían sostener los gastos, entonces piden un adelanto en el mes de enero, 

para poder sostener el deporte y la recreación de Heredia. 
 

La Presidencia brinda un saludo en primera instancia a la señora Damaris Sanabria por estar acá cubriendo la sesión. 

Felicita al señor Jonathan Ramírez por el trabajo tan eficiente que viene haciendo en el Comité Cantonal de Deportes y 

brinda de igual forma un saludo a los campeones que hoy nos acompañan. Agrega que conversó con el Lic. Adrián 

Arguedas – Director Financiero sobre este tema y le dijo que ya había un acuerdo del Concejo anterior por tanto van a 

ayudarles para no dejarlos desfasados al inicio del año, de manera que pueden estar tranquilos porque la administración 

no les va a fallar en ese sentido. 
 

El regidor Daniel Trejos felicita a los compañeros del Comité Cantonal de Deportes y sabe la calidad de integrantes y 

funcionarios que tiene el comité, además  ha sido un crecimiento muy bueno. Indica que sabe los gastos que tienen y el 

trabajo que hacen. Cuando los comités generan recursos pero no pueden ejecutar en el mismo año, pregunta si se reservan 

los recursos  para ese comité o queda en un superávit.  
 

El señor Jonathan Ramírez responde que les aplica el mismo procedimiento del Comité Comunal.  Es importante que 

quede superávit para trabajar en bienes duraderos o en obras y los reservan en superávit. En el momento que exista y 

para el año siguiente se ocupa y se valora la situación financiera  para asumir en el Comité Cantonal y dar para ese 

proyecto, sea, obra o deportivo. Indica que si se va a respetar ese origen de recursos para la entidad que lo generó.  
  

El regidor Daniel Trejos señala que es una preocupación que es común escuchar y por eso quería que quedara claro. Nada 

más tenía esta consulta. Agradece a los demás compañeros de la junta directiva por su labor y cuentan con su apoyo. 

El señor Jonathan Ramirez indica que el presupuesto de los comités comunales está incluido la posibilidad del ingreso 

que generan por alquileres e ingresos adicionales que ya se contemplan dentro de los comités comunales. 
 

El regidor Nelson Rivas señala que esta es la primera vez que recibe al Comité y es la primera vez que es testigo y 

participe de un informe tan detallado, completo y tan bueno que el comité y sus compañeros han presentado. Siente 

satisfacción y da su reconocimiento para Jonathan, Oscar y todos los miembros del Comité Cantonal de Deportes y 

quienes participan en estos procesos de esta organización, así como a sus funcionarios, además  felicita a los entrenadores 

y deportistas que dan orgullo a este cantón. Señala que en nombre de este servidor muchas gracias a todos por su excelente 

labor.  
 

Agrega que ha asumido un papel protagónico al decir en reiteradas ocasiones de lo buenos que es el traslado de áreas al 

Comité Cantonal de Deportes de Heredia y lo ha dicho, porque manejando tantos recursos han venido mejorando esas 

instalaciones y lo mismo será para las otras áreas deportivas, para que heredia, no solo un sector, sino los demás sectores 

tengan mejores instalaciones. No se ha equivocado cuando dice que se han encontrado problemas de mala administración, 

por tanto este informe le ha dado la razón para que esas áreas sean administradas bajo el Comité Cantonal bajo una mejor 

y sana administración, sin embargo hay algo que le preocupa porque dentro del informe se manifiesta que los Comités 

Comunales deben de cobrar por el uso de esas áreas deportivas, pero no se habla de la posibilidad de que las áreas 

deportivas sean utilizadas de forma gratuita en algunos lapsos por las comunidades. Es importante que se reinvierten los  
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recursos en esas zonas, pero no todos los grupos tienen las mismas facilidades de pago. Piensa que es una omisión y ojala 

no sea omisión del acto, ya que considera que debe darse de manera gratuita en algunas horas importantes dentro de las 

comunidades.  
 

El señor Jonathan Ramírez señala que en algún momento decía que algunos grupos se convertían en lucro. Todas las 

plazas deportivas tienen un horario de apertura al público. Hay casos específicos que han sido evaluados donde se exonera 

de un porcentaje y los han apoyado. Los comités comunales tienen sus proyectos y son exonerados 100%. Los domingos 

en La Aurora es para uso de la comunidad y cobran entre ellos para pagar a la persona de seguridad. Es una política que 

todas las zonas deportivas tengan un horario de 8 a 5 para que estén abiertas al ciudadano y se cobra a quienes requieren 

que la cancha sea cerrada.  
 

La regidora Laureen Bolaños felicita al Comité Cantonal porque hace un trabajo maravilloso. Felicita a los muchachos 

por el esfuerzo que hacen y felicita a los entrenadores y el grupo de todos los deportistas. Siempre le hacen consultas a 

nivel de cantón porque es terapeuta física, pero en Los lagos le dijeron que a veces no se abre y se puede abrir para 

trabajar de manera deportiva. Sería bueno que se reúnan chicos que están en drogadicción para ayudarles por medio de 

don Emiliano Solano, ya que él conoce el tema deportivo; a lo que responde el señor Jonathan Ramírez que lo que se 

creó en Los Lagos son unos baños por parte de la Municipalidad y lastimosamente las áreas deportivas son muy usadas 

para drogas y otras actividades y al contar con skate park es un tema complicado y no cuentan con recursos. En temas de 

comités hay muchos adscritos al Comité Cantonal pero hay algo complicado en tiempo y compromiso y Los Lagos no 

se aleja de eso. En Lagos se debe hacer un trabajo pero deben ver como esta zona puede autogenerar recursos, entonces 

esta zona tiene problemas, pero no pueden quitar presupuesto para deporte y recreación para destinar a seguridad.  Tienen 

compromiso y el Comité Comunal lo tiene y están esperando hacer una cancha sintética para generar recursos, pero el 

mismo comité dice que no se comprometen porque arriesgan su vida 
 

La regidora Laureen Bolaños señala que es importante valorar cuales son los impedimentos legales para un atleta que 

hace deporte en forma individual, por tanto quiere  saber quién asume ese gasto para hacer deporte individual porque la 

disciplina es así. Quiere saber que se hace con este tipo de personas, en vista que ya les llego dos personas y quieren ver 

adonde o como pueden articular para atender esos caso.  
 

Responde el señor Jonathan  Ramírez que pidieron que don Emiliano les pasara los costos para ver cómo pueden integrar 

a las personas. Anteriormente les pasó con un atleta que pidió ayuda y quiso que se le dieran uniformes y estaba 

representando a Alajuela, por tanto no van a quitar implementos a sus deportistas. Agrega que le dieron ropa deportiva y 

estaba jugando en Alajuela. Considera  que se puede ver la opción de que forme  parte de este comité. Indica que le pidió 

a don Emiliano Solano que se les hiciera una lista y el costo de esos implementos, para incluir dentro del programa de 

trabajo. Pide disculpa por no asistir a la reunión el día de hoy con la COMAD, pero en realidad se le olvidó la fecha. 
 

La regidora Laureen Bolaños consulta si apoyan a centros diurnos ya que hay dos, uno es de  “atención al anciano” y el 

Hogar de Ancianos Alfredo y Delia González Flores, para apoyar con acondicionamiento y recreación porque hay adultos 

internados y hay necesidad afectiva y con deporte puede trabajar la parte física y la mente, porque les hace falta cariño y 

pueden liberar con el ejercicio. 
 

El señor Ramírez explica que con el Hogar de Ancianos Alfredo Gonzalez trabajaron y se les complicaba, por tanto  

desistieron y fue hace como un año. El otro hogar ya está incluido en el programa. 
 

La señora Hannia Vega – miembro del Comité Cantonal de Deportes señala que no han podido con ellos por las horas 

en que se puede dar acondicionamiento, pero no lo han dejado por fuera. Se ha tomado en cuenta y han tratado de ver 

como los pueden ayudar. 
 

La regidora Maritza Segura los felicita  y señala que es cierto que han coordinado con el Comité y han estado activos. 

Realmente este comité ha sido muy bien elegido. De los antiguos comités surgía una problemática. Agradece el apoyo 

que han dado a Santa Cecilia con el gimnasio y a nivel de Heredia por toda la labor. Considera que adelantar dinero es 

importante y se les puede ayudar, de manera que si procede legalmente les apoya ya que Heredia se está moviendo. 

Felicita  a los atletas, entrenadores, personal administrativo y a la Junta Directiva y les dice que sigan adelante. 
 

La regidora Vilma Nuñez le da las gracias al Comité por este informe y los felicita por ese trabajo y a los atletas por el 

trabajo arduo que desempañan. Pide que no los olvide porque han sido campeones mucho tiempo. La idea es rescatar a 

los jóvenes para que no caigan  en caminos difíciles. El programa que tienen es de fut sala es muy bueno y hubiera 

querido desarrollar más disciplinas, por tanto pide que no se pierda esa ayuda por el bien de los jóvenes. 
 

Responde el señor Jonathan Ramírez que tuvieron una reunión con el señor Franklin y no se podrá mantener la parte 

económica pero les siguen ayudando. Ratifica el apoyo a la Asociación Deportiva y sabe que la comunidad también 

quería espacio para desarrollar disciplinas deportivas. 

 

El regidor Minor Meléndez señala que tiene una buena estructura administrativa el Comité. Agrega que el desarrollo 

deportivo va a generar salud. Después del cáncer en Heredia es el corazón el que da más problemas y con estas actividades 

prevenimos esto y lo celebra. Es importante rescatar el esfuerzo que se hizo al inicio de esta gestión con respecto al tema  

 

 

 



 
 
 

17 
 

de becas deportivas y nos muestran éxitos y atletas que están saliendo del país, de ahí que siente que la gestión se llevó 

a la práctica. Les preocupa cómo se manejan los recursos públicos. El equilibrio financiero que buscan es importante y 

los felicita por el desarrollo y la organización.  
 

El regidor Nelson Rivas comenta que son conscientes que hace poco inauguraron la áreas en Barreal y todo quedo bonito, 

pero hay cosas que no quedaron bien, por ejemplo: los drenajes de la cancha del futbol están fatal y hay ausencia de acera 

en el sector oeste de las instalaciones. El anfiteatro no tiene electricidad para sonido. Hay ausencia de sanitarios y en ese 

sentido solicita que tomen nota porque son una necesidad y es una carencia. 
 

El señor Jonathan Ramírez explica que se conectó todo en una sola iluminación y el recibo viene muy alto,  entonces 

quieren que pase a la parte pública. Están contempladas esas carencias y se va a planificar  ese camino accesible para 

cualquier persona. Sea, están planificados los trabajos. 
 

La regidora Laureen Bolaños consulta que porque si había relación con la Asociación paralímpica de sillas de ruedas, 

porque se rompió esa relación. Además insta para que ojala nuevamente se tome en cuenta la disciplina del porrismo, ya 

que ellos tiene  implementos solo necesitan canchas, ya que se desarrolla a nivel del MEP en  escuelas y colegios. 
 

El señor Ramírez explica que van a integrar el porrismo y quieren llenar el área del Carmen todo el día de deporte ya que 

está dentro del proyecto el porrismo. En relación a la Asociación paralímpica creen en el deporte pero se dieron ciertas 

cosas administrativas, porque arrancaron sin reglamento y perdieron la final porque aplicaron un reglamento con respecto 

al uniforme. Es una decisión también de Cartago y Alajuela, de manera que hasta que no tengan orden no iban a formar 

parte porque les parecía desordenado trabajar de esa forma.  No existe ningún torneo interno. Por un tema de 

responsabilidad y de orden tomaron esa decisión. Considera que no es decir que apoyo sino asumir como un programa 

más con todas las disciplinas. La idea es integrar como un equipo del comité y es más por un tema de desorden 

administrativo.  
 

La regidora Nelsy Saborío da las gracias a todos los atletas y entrenadores. Los felicita por el trabajo que vienen haciendo, 

ya que vienen creciendo en todas las disciplinas y programas que vienen haciendo. Muchas gracias por toda la labor. 

Consulta con respecto a la plaza que está en Residencial el Río ya que se hizo una casetilla del guarda y pusieron tres 

meses a cuidar y después lo descartaron por falta de presupuesto. Por otro lado el drenaje está obstruido y el material de 

la ladera se está yendo, por tanto quisiera ver que se puede hacer; a lo que responde el señor Ramírez que esa cancha de 

Barrio El Carmen no produce  recursos y ellos no hicieron la caseta sino que fue la Municipalidad.  Necesitan que la 

gente se una para que conformen el Comité Comunal y necesitan el apoyo de comunidad ya que se dijo que era 

insostenible. Falta compromiso y cree que les pueden ayudar bastante. 
 

La Presidencia agradece la presentación  y señala que esto queda de conocimiento, ya que es un informe y una 

presentación impecable, técnica y muy satisfactoria, amplia y detallada. 
 

El señor Jonathan Ramírez – Presidente del Comité Cantonal de Deportes  señala que en nombre de la familia de 

entrenadores y atletas agradece a todo el personal de la Municipalidad  y sobre todo a la Asesora Legal del Concejo que 

es como un ángel de la guarda para ellos, ya que han avanzado hasta hoy, mucho por ella. 
 

El señor Oscar Vega – Administrador del Comité Cantonal de Deportes manifiesta que  en el año 2015 se aprobó que se 

les girara en enero un adelanto y fue un acuerdo que se tomó acá. Agrega que deben reservar la mitad y no podrían salid 

adelante con los gastos que tienen a principio de año, entonces piden la ayuda para que se les haga ese adelanto en enero, 

porque de lo contrario los amarran. Quedan muy agradecidos con el Concejo Municipal. . 
 

 LA PRESIDENCIA SEÑALA QUE ESTA EXPOSICIÓN QUEDA PARA CONOCIMIENTO DEL 

CONCEJO MUNICIPAL. 
 

El regidor Minor Meléndez convoca a la Comisión de Tránsito el próximo martes 14 de noviembre a las 5:30 p.m. 
 

SIN MÁS TEMAS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR CONLUÍDA LA SESIÓN 

DEL CONCEJO MUNICIPAL A LAS VEINTIÚN HORAS CON CINCUENTA Y CINCO 

MINUTOS. 
   

         

 

MSC. FLORY A. ÁLVAREZ RODRÍGUEZ          LIC. MANRIQUE CHAVES BORBÓN  

SECRETARIA CONCEJO MUNICIPAL             PRESIDENTE MUNICIPAL  

 

far/. 
 

 


